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Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Alonzo Carlos Miguel
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Miguel Acatán
Departamento de Huehuetenango
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Alonzo Carlos Miguel
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Miguel Acatán
Departamento de Huehuetenango
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  "k" del artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  auditores  gubernamentales;  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y,  quienes  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 26 de mayo de 2014

 
Señor
Alonzo Carlos Miguel
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Miguel Acatán
Departamento de Huehuetenango
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0492-2013 de  fecha 29 de octubre de 2013, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
San Miguel  Acatán,  del  Departamento  de    Huehuetenango,  con  el  objetivo  de
evaluar  la  razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  San Miguel  Acatán,  del  Departamento  de  Huehuetenango,  la
ejecución presupuestaria de ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a
nivel de programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de
gastos, cuentas de activo, pasivo, patrimonio y resultados, mediante la aplicación
de  pruebas  selectivas,  de  acuerdo  a  las  áreas  críticas,  considerando  la
materialidad e  importancia  relativa de  las mismas,  y  como  resultado del  trabajo
realizado, se detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a
continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Deficiencias en la conformación de expedientes

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES



                 

1.  
2.  

3.  

4.  

5.  

Área Financiera

Atraso en la Rendición de Cuentas
Incumplimiento  en  la  presentación  del  Reporte  Anual  de  Inventarios  al
Ministerio de Finanzas Públicas
Plan  anual  de  auditoría  enviado  extemporáneamente  a  la  Contraloría
General de Cuentas
Incumplimiento de Normas y Disposiciones Legales Falta de Presentación de
Memoria de Labores e Informe Anual de Gestión
Incumplimiento a la ley de presupuesto

La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Lic. Moises
Guillermo Orantes  Vasquez  (Coordinador)  y  Licda.  Nidia  Ester Gramajo  Castro
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.

Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. MOISES GUILLERMO ORANTES VASQUEZ

Coordinador Gubernamental

               

Licda. NIDIA ESTER GRAMAJO CASTRO

Supervisor Gubernamental



Contraloría General de Cuentas 1 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de San Miguel Acatán, Departamento de Huehuetenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0492-2013 de fecha 29 de octubre de 2013.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2013; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de normas,
leyes, reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
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Municipalidad de San Miguel Acatán, Departamento de Huehuetenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Fondo Común (Bancos), Edificios e
Instalaciones, Construcciones en Proceso de Bienes de Uso Común,
Construcciones en Proceso de Bienes de Uso no Común, Proyectos de Inversión
Social, Retenciones a Pagar, y Transferencias y Contribuciones de Capital
Recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes
cuentas: Impuestos Indirectos, Tasas y Venta de Servicios y del área de gastos,
las cuentas: Sueldos y Salarios, Bienes de Consumo y gastos de Inversión Social.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes y
Transferencias de Capital del Sector Público de la Administración Central.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 13 Red
Vial, y 14 Gestión a la Educación, considerando los eventos relevantes de los
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Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Proyectos, Obras y Actividades, así como de los Grupos de Gasto siguientes: 0
Servicios Personales, 02 Materiales y Suministros y 03 Propiedad Planta Equipo e
Intangible.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2013, la Cuenta 1112 Bancos, presenta disponibilidades por
un valor de Q.1,587,358.12, integrada por 3 cuentas bancarias como se resume a
continuación: Una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora), 1 Cuenta receptora, 1
cuenta de proyectos; abiertas en el Sistema Bancario Nacional.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2013.
 
Edificios e Instalaciones 
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 1231.01.00 Edificios e Instalaciones
presenta un saldo de Q.28,843,728.69.
 
Construcciones en Proceso de Bienes de Uso Común 
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 1234.01.00 presenta un saldo de
Q.4,872,120.86.
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Construcciones en Proceso de Bienes de Uso no Común 
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 1234.02.00 presenta un saldo de
Q.13,975,476.03.
 
Proyectos de Inversión Social 

En dicha cuenta se capitalizaron las erogaciones de fondos con destino específico
para inversión, que corresponden a ejecución de proyectos que no generan capital
fijo, cuyas amortizaciones fueron efectuadas de conformidad con los lineamientos
contables emitidos por el ente rector. Dichos proyectos se detallan en el Anexo del
presente informe. (Ver anexo No. 6)
 
PASIVO
 
Retenciones a Pagar 
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 2113.04.00 presenta un saldo de
Q.211,747.07.
 
PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 3111 Transferencias y Contribuciones de
Capital recibidas, presentan un saldo acumulado de Q.72,527,825.35.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Impuestos Indirectos
 
Al 31 de diciembre de 2013 la cuenta 5112.01.00 asciende a la cantidad de
Q.116,433.00.
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Tasas
 
Al 31 de diciembre de 2013 la cuenta 5122.01.00 asciende a la cantidad de
Q.273,187.85.
 
Venta de Servicios
 
Al 31 de diciembre de 2013 la cuenta 5142 asciende a la cantidad de
Q.435,378.04.
 
Gastos
 
Sueldos y Salarios
 
Al 31 de diciembre de 2013 la cuenta 6111.01.01 asciende a la cantidad de
Q.2,779,559.79.
 
Bienes de Consumo
 
Al 31 de diciembre de 2013 la cuenta 6112.03.00 presenta un saldo que asciende
a la cantidad de Q.562,784.60.
 
Gastos de Inversión Social
 
Al 31 de diciembre la cuenta 6113.06.00 presenta un saldo que asciende a la
cantidad de Q.1,231,156.59.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2013, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 05 de
diciembre de 2012, según Acta No. 049-2012.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q.12,375,362.00, el cual tuvo una ampliación de Q.9,087,486.67, para
un presupuesto vigente de Q.21,462,848.98, ejecutándose la cantidad de
Q.18,393,707.92 (85% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de
Q.126,197.16, 11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q.420,865.16, 13 Venta
de Bienes y Servicios de la Administración Publica, la cantidad de Q.71,636.44, 14
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Ingresos de Operación, por la cantidad de Q.374,976.35, 15 Rentas de la
Propiedad, la cantidad Q.9,186.81 16 Transferencias Corrientes, la cantidad de
Q.2,224,222.36 y 17 Transferencias de Capital, la cantidad de Q.15,166,623.64;
esta última Clase es la más significativa, en virtud que representa un 82% del total
de ingresos percibidos.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q.12,375,362.00, el cual tuvo una ampliación de Q. 9,087,486.98,
para un presupuesto vigente de Q.21,462,848.98, ejecutándose la cantidad de
15,953,720.69 (74% en relación al presupuesto vigente) a través de los programas
específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de Q.2,915,553.15,
11 Servicios Públicos Municipales, la cantidad de Q.628,087.33, 12 Mejoramiento
de Condiciones de Salud y Ambiente, la cantidad de Q.831,590.82, 13 Red Vial, la
cantidad de Q.5,316,822.79, 14 Gestión de la Educación, la cantidad de
Q.4,694,228.03, 15 Desarrollo Urbano y Rural, la cantidad de Q.1,567,438.57, de
los cuales el programa 13 es el más importante con respecto al total ejecutado, en
virtud que representa un 33% del mismo.
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2013, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal según Acta No. 01-2014 de fecha 2 de enero de
2014.
 
Modificaciones presupuestarias
 
En el periodo auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones por un valor de Q.9,087,486.98 y transferencias por un
valor de Q.4,389,750.38, verificándose que las mismas están autorizadas por el
Concejo Municipal y registras adecuadamente en el Módulo de Presupuesto del
Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
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5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad, y trasladado a la Contraloría General de Cuentas, el cual no fue
trasladado de forma oportuna, por lo que se formuló hallazgo para el efecto. (Ver
hallazgo Relacionado con el Cumplimiento de Leyes y Regulaciones Aplicables
No. 3)
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de San Miguel Acatan reportó que al 31 de diciembre 2013, no
tiene convenios vigentes.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de San Miguel Acatan reportó que durante el ejercicio 2013, no
recibió donaciones.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad de San Miguel Acatan reportó que durante el ejercicio 2013, no
obtuvo préstamos.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad de San Miguel Acatan reportó que durante el ejercicio 2013 no
traslado fondos a entidades u organismos.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 6 concursos, según reporte de Guatecompras generado al 31 de
diciembre de 2013.
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Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 

  

 



Contraloría General de Cuentas 13 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de San Miguel Acatán, Departamento de Huehuetenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Deficiencias en la conformación de expedientes
 
Condición
En el proceso de revisión de la documentación de soporte de los egresos en el
período auditado se determinó que en el programa 12 Red Vial según muestra
seleccionada, la falta de expedientes completos el proyecto 001 Mantenimiento y
Reparación de carreteras de Terracería ejecutadas por administración con el
convoy municipal; no cuentan con documentos tales como: Informes del
supervisor de obras municipales, actas de inicio y finalización de los trabajos,
presupuesto, cronograma de ejecución, control de repuestos y control de
combustible.
 
Criterio
El Acuerdo 09-03, de la Contraloría General de Cuentas, Normas Generales de
Control Interno Gubernamental, norma 1.2 establece “ESTRUCTURA DE
CONTROL INTERNO. Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad
pública, diseñar e implantar una estructura efectiva de control interno, que
promueva un ambiente óptimo de trabajo para alcanzar los objetivos
institucionales. Una efectiva estructura de control interno debe incluir criterios
específicos relacionados con: a) controles generales; b) controles específicos; c)
controles preventivos; d) controles de detección; e) controles prácticos; f) controles
funcionales; g) controles de legalidad; y, h) controles de oportunidad, aplicados en
cada etapa del proceso administrativo, de tal manera que se alcance la
simplificación administrativa y operativa, eliminando o agregando controles, sin
que se lesione la calidad del servicio. Y así mismo la norma 2.6, establece:
“DOCUMENTOS DE RESPALDO. Toda operación que realicen las entidades
públicas, cualesquiera sea su naturaleza, debe contar con la documentación
necesaria y suficiente que la respalde. La documentación de respaldo promueve la
transparencia y debe demostrar que se ha cumplido con los requisitos legales,
administrativos, de registro y control de la entidad; por tanto contendrá la
información adecuada, por cualquier medio que se produzca, para identificar la
naturaleza, finalidad y resultados de cada operación para facilitar su análisis.”
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Causa
El Director Municipal de Planificación, no ha efectuado una adecuada
conformación de los expedientes, ya que no cuentan con un control interno
eficiente.
 
Efecto
Al no estar adecuadamente conformados los expedientes originales de proyectos
por administración con toda la información y documentación limita la eficacia en la
fiscalización, así como riesgo de extravió de información.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificación,
para que implemente los controles necesarios, para que todos los expedientes
originales de proyectos por Administración contengan toda la información y
documentación legal correspondiente.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio sin número, de fecha 28 de abril de 2014, recepcionado a través del Acta
No. 215-2014, del Libro L2 24,438, de la Contraloría General de Cuentas, de fecha
28 de abril de 2014, el Alcalde Municipal y Director Municipal de Planificación,
manifestaron lo siguiente: “Nosotros Alonzo Carlos Miguel y Domingo Daniel
Gaspar Méndez; Director Municipal de Planificación; en relación al hallazgo
número: 01: Deficiencia en la conformación de expedientes, del proyecto: 001
Mantenimiento y Reparación de carreteras de Terracería, ejecutados por
administración, con el convoy municipal. Manifestamos que posteriormente hice
entrega del expediente completo que se refiere al proyecto: 001 Mantenimiento y
Reparación de carreteras de Terracería; en donde consta de los siguientes
documentos: informes de supervisión de obras, actas de inicio y finalización de los
trabajos, presupuestos, cronogramas de ejecución, control de repuestos y
combustibles, dictámenes técnicos y de supervisión, firmados por el arquitecto,
perfiles sobre los trabajos, fotografías de los trabajos, estudios, planos, acta de
aprobación de los trabajos con el convoy municipal, estructuras presupuestarias,
copia de facturas y cheques, todos los documentos están debidamente
autenticados por un notario.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los comentarios de los responsables
ratifican la deficiencia de control interno detectada, relacionada a la inadecuada
conformación de expedientes descritos en la condición del presente hallazgo, ya
que después de detectada la deficiencia, se conformaron correctamente los
mismos.
 



Contraloría General de Cuentas 24 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de San Miguel Acatán, Departamento de Huehuetenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL ALONZO CARLOS MIGUEL (S.O.A) 5,000.00
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION DOMINGO DANIEL GASPAR MENDEZ 5,000.00
Total Q. 10,000.00

 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Atraso en la Rendición de Cuentas
 
Condición
Se estableció en el proceso de revisión de la rendición de cuentas que en los
meses de enero, febrero, marzo, abril, julio, agosto, septiembre y octubre del
ejercicio fiscal 2013 a la Contraloría General de Cuentas, no se presenta dentro
del plazo de los cinco días hábiles siguientes de cada mes.
 
Criterio
El Acuerdo Interno No. A-37-06 del Subcontralor de Probidad encargado del
despacho artículo 2, numeral romano III, literales a), b) y b.1), establece; “Todas
las municipalidades y sus empresas, deberán presentar la información en los
formatos electrónicos definidos por el Ministerio de Finanzas Publicas, la
Secretaria de Planificación y Programación de la Presidencia (SEGEPLAN) y la
Contraloría General de Cuentas, conforme las siguientes disposiciones: III. En los
primeros cinco días hábiles de cada mes: Operaciones de la caja fiscal, con la
ejecución del presupuesto de ingresos y egresos en efectivo, correspondiente al
mes anterior. Para las municipalidades y sus empresas que operan.”
 
Causa
El Director de la Administracion Financiera Integrada Municipal no cumplio con las
Normas establecidas con relación al plazo para la rendición de cuentas de cada
mes.
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Efecto
Esto dificulta la adecuada fiscalización y control por parte de la Contraloría
General de Cuentas.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de la Administración
Financiera Integrada Municipal, para cumplir con lo estipulado en el artículos 2 del
Acuerdo No. A-37-06 emitido por la Contraloría General de Cuentas, a efecto de
cumplir con la rendición de cuentas de forma oportuna en los primeros cinco dias
habiles de cada mes.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio sin número, de fecha 28 de abril de 2014, recepcionado a través del Acta
No. 215-2014, del Libro L2 24,438, de la Contraloría General de Cuentas, de fecha
28 de abril de 2014, el Alcalde Municipal y el Director de Administración Financiera
Integrada Municipal, manifestaron lo siguiente: “Nosotros Alonzo Carlos Miguel,
Alcalde Municipal y David Jonatan Hernández Alvarez; Director Financiero
Municipal, de San Miguel Acatán, departamento de Huehuetenango; en
consecuencia de los hallazgo número: 01.- Atraso en la Redición de Cuentas 
En el atraso de la redición de cuentas a la Contraloría General de Cuentas
Huehuetenango, se dio por la inestabilidad de la señal de internet y por la
distancia de San Miguel Acatán de la cabecera municipal, comprometiéndonos a
entregar las rendiciones mensuales, de este ejercicio fiscal 2,014. en los primeros
cinco días del cada mes.….”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables en su comentario aceptan
el incumplimiento detectado en la condición del presente hallazgo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL ALONZO CARLOS MIGUEL (S.O.A) 5,000.00
DIRECTOR DE AFIM DAVID JONATAN HERNANDEZ ALVAREZ 5,000.00
Total Q. 10,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Incumplimiento en la presentación del Reporte Anual de Inventarios al
Ministerio de Finanzas Públicas
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Condición
Durante el examen efectuado al areá de inventarios, se determinó que no aparece
ninguna constancia del envío de la copia del inventario correspondiente al período
2012; a las Direcciones de Contabilidad del Estado y Bienes del Estado y
Licitaciones del Ministerio de Finanzas Públicas.
 
Criterio
El Acuerdo Gubernativo número 217-94 del Presidente de la República de
Guatemala Reglamento de Inventarios de los Bienes Muebles de la Administración
Pública, artículo 19 establece: “Las dependencias a que se refiere el presente
reglamento, bajo la responsabilidad directa de su jefe superior, están obligadas a
remitir a más tardar el treinta y uno de enero de cada año, un informe
pormenorizado de los bienes muebles que tengan registrados en su inventario, al
treinta y uno de diciembre de cada año, a las Direcciones de Contabilidad del
Estado y Bienes del Estado y Licitaciones, ambas del Ministerio de Finanzas
Públicas."
 
Causa
El Director de la Administracion Financiera Integrada Municipal no cumplió con las
disposiciones legales, con relación al envío oportuno del inventario de bienes
muebles a las Direcciones de Contabilidad del Estado y Bienes del Estado y
Licitaciones.
 
Efecto
Las Direcciones de Contabilidad del Estado y Bienes del Estado y Licitaciones, no
cuentan con información del inventario de bienes muebles de la Municipalidad,
para su control y elaboración de estadísticas.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal para que cumpla con remitir a las Direcciones de
Contabilidad del Estado y Bienes del Estado y Licitaciones del Ministerio de
Finanzas Públicas, el informe pormenorizado de los bienes muebles que tengan
registrado en su inventario.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio sin número, de fecha 28 de abril de 2014, recepcionado a través del Acta
No. 215-2014, del Libro L2 24,438, de la Contraloría General de Cuentas, de fecha
28 de abril de 2014, el Alcalde Municipal y el Director de Administración Financiera
Integrada Municipal, manifestaron lo siguiente: “Nosotros Alonzo Carlos Miguel,
Alcalde Municipal y David Jonatan Hernández Álvarez; Director Financiero



Contraloría General de Cuentas 27 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de San Miguel Acatán, Departamento de Huehuetenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Municipal, de San Miguel Acatán, departamento de Huehuetenango; en
consecuencia de los hallazgo número: 02.- El incumplimiento en la presentación
del Reporte Anual de Inventario al Ministerio Finanzas Públicas. 
Nos comprometemos a entregar, una copia del inventario 2,014, a la Dirección de
Contabilidad del Estado y Bienes del Estado, Ministerio de Finanzas Públicas y a
otras instituciones correspondientes.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que en el comentario los responsables, aceptan
que no presentaron copia del inventario 2012 a las direcciones correspondientes
del Ministerio de Finanzas Públicas.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL ALONZO CARLOS MIGUEL (S.O.A) 5,000.00
DIRECTOR DE AFIM DAVID JONATAN HERNANDEZ ALVAREZ 5,000.00
Total Q. 10,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Plan anual de auditoría enviado extemporáneamente a la Contraloría General
de Cuentas
 
Condición
Al verificar la constancia de registro electrónico del Plan Anual de Auditoría Interna
a través del Sistema de Auditoría Gubernamental para las unidades de Auditoria
Interna –SAG UDAI-, se observó que la misma fue publicada de forma
extemporánea.
 
Criterio
El Acuerdo Interno número A-051-2009, de la Contraloría General de Cuentas,
artículo 1, establece: Presentación de los Planes Anuales de Auditoría: “Se
oficializa la presentación, en forma electrónica, por medio del Sistema de Auditoría
Gubernamental SAG UDAI, de los planes anuales de auditoría de las Unidades de
Auditoría del Sector Público Gubernamental, en cumplimiento del numeral 2.1 Plan
Anual de Auditoría, de las Normas de Auditoría del Sector Gubernamental, que
deben ser presentados a más tardar el 15 de enero de cada año a la Contraloría
General de Cuentas.”
 



Contraloría General de Cuentas 28 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de San Miguel Acatán, Departamento de Huehuetenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Causa
El Concejo Municipal, no solicitó al auditor interno la constancia de haber
ingresado el plan anual de auditoria al SAG UDAI, en la fecha establecida.
 
 
Efecto
La Contraloría General de Cuentas no cuenta con los Planes de Auditoria, para la
verificación del seguimiento y cumplimiento de los mismos.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones al Auditor Interno, para que se
cumpla con el plazo estipulado en el Acuerdo A-051-2009, de presentar de forma
electrónica el plan anual de auditoria a más tardar el 15 de enero de cada año.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio sin número, de fecha 28 de abril de 2014, recepcionado a través del Acta
No. 215-2014, del Libro L2 24,438, de la Contraloría General de Cuentas, de fecha
28 de abril de 2014, el Alcalde Municipal, Sindico Primero, Sindico Segundo,
Concejal Primero, Concejal Segundo, Concejal Tercero, Concejal Cuarto y
Concejal Quinto, manifestaron lo siguiente: “Este Honorable Concejo Municipal de
San Miguel Acatán, departamento de Huehuetenango; en relación del hallazgo
número: 03.- Plan anual de auditoría enviado extemporáneamente a la Contraloría
General de Cuentas; nosotros realizamos la contratación del Auditor Interno, el
Licenciado: Alberto Román Cipriano López; para que controle y fiscalice esta
municipalidad y así evitar el incumplimiento de las leyes, reglamentos, acuerdos
gubernativos que rigen la Administración Municipal; nosotros la corporación
municipal, por carecer de experiencia en la administración municipal y la falta de
conocimiento de estas disposiciones, solicitamos se deduzcan las
responsabilidades a quien corresponda.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el Concejo Municipal es el responsable de
verificar el trabajo desempeñado por la Unidad de Auditoria Interna, así también
que de cumplimiento a las disposiciones legales, emitidas por la Controlaría
General de Cuentas.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL ALONZO CARLOS MIGUEL (S.O.A) 5,000.00



Contraloría General de Cuentas 29 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de San Miguel Acatán, Departamento de Huehuetenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

SINDICO PRIMERO MARIO (S.O.N.) JOSE PASCUAL 5,000.00
SINDICO SEGUNDO MATEO PEDRO FRANCISCO DIEGO 5,000.00
CONCEJAL PRIMERO MARCOS (S.O.N.) ANDRES Y ANDRES 5,000.00
CONCEJAL SEGUNDO MARTIN (S.O.N.) JOSE PEDRO 5,000.00
CONCEJAL TERCERO JUAN DE JUAN MATEO MARTIN JUAN 5,000.00
CONCEJAL CUARTO JESUS (S.O.N.) ALONZO JUAN 5,000.00
CONCEJAL QUINTO VERONICA (S.O.N.) MIGUEL JUAN 5,000.00
Total Q. 40,000.00

 
Hallazgo No. 4
 
Incumplimiento de Normas y Disposiciones Legales Falta de Presentación de
Memoria de Labores e Informe Anual de Gestión
 
Condición
En el proceso de auditoría se observó el incumplimiento del plazo para remitir
copia a la Contraloría General de Cuentas, Organismo Ejecutivo, Secretaria de
Planificación y Programación de la Presidencia y al Congreso de la República de:
a) Memoria de Labores e Informe Anual de Gestión, del año 2013, los cuales
deben ser enviados los primeros quince días del mes de enero de cada año.
 
Criterio
El Decreto Número 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal. Artículo 84 Atribuciones del Secretario. Son atribuciones del secretario,
las siguientes literal d. Indica: Redactar la memoria anual de labores y presentarla
al Concejo Municipal, durante la primera quincena del mes de enero de cada año,
remitiendo ejemplares de ella al Organismo Ejecutivo, al Congreso de la República
y al Concejo Municipal de Desarrollo y a los medios de comunicación a su
alcance..”. El Acuerdo Interno No. A-37-06 del Sub contralor de Probidad
encargado del despacho, artículo 2, numeral romano I, literales a), b) y c),
establece: “Todas las municipalidades y sus empresas, deberán presentar la
información en los formatos electrónicos definidos por el Ministerio de Finanzas
Públicas, la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia
(SEGEPLAN) y la Contraloría General de Cuentas, conforme las siguientes
disposiciones: I. En la primera quincena del mes de enero de cada año: Copia del
Plan Operativo Anual (POA) del ejercicio fiscal vigente, debidamente aprobado por
el Concejo Municipal. Presupuesto General de Ingresos y Egresos debidamente
aprobado por el Concejo Municipal. Memoria de Labores e Informe Anual de
Gestión de los programas, actividades y proyectos a cargo de las Municipalidades
y sus empresas, correspondientes al ejercicio fiscal anterior al vigente.
 
Causa
Incumplimiento a la Normas legales establecidas en ley, por parte de las
autoridades municipales responsables.
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Efecto
Carencia de información financiera y de gestión, lo cual no permite verificar el
cumplimiento de las metas programas y actividades de la Municipalidad.
 
Recomendación
El alcalde Municipal debe girar instrucciones al Secretario Municipal, para que se
cumpla con los plazos establecidos en ley, y trasladar la información
correspondiente a las Instituciones a quienes les corresponde recibir las mismas.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio sin número, de fecha 28 de abril de 2014, recepcionado a través del Acta
No. 215-2014, del Libro L2 24,438, de la Contraloría General de Cuentas, de fecha
28 de abril de 2014, el Alcalde Municipal y Secretario Municipal, manifestaron lo
siguiente: “Nosotros Alonzo Carlos Miguel y Jorge Mario Ordoñez Mendoza;
Secretario Municipal; de San Miguel Acatán, departamento de Huehuetenango; en
consecuencia del hallazgo número: 04.- Incumplimiento de Normas y
Disposiciones Legales falta de Presentación de Memoria de Labores e informe
anual de Gestión.
El Secretario Municipal Tomo posesión el 21 de octubre del año dos mil trece, y no
tenía conocimiento de las actividades que realizo el señor Alcalde Municipal y
Honorable Corporación en el ejercicio fiscal 2,013; así mismo el tiempo era muy
poco; motivo por el cual fue imposible entregar la memoria de labores e informe
anual de Gestión 2013, en los primeros quince días del mes de enero de 2,014;
pero en este mes de abril año en curso, hago entrega de la memoria de labores e
informe anual de Gestión, del año pasado, dos mil trece; a las instituciones
correspondientes.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que en el comentario los responsables aceptan
el incumplimiento detectado en la auditoria, relacionada a que no presentaron la
memoria anual de labores a las instituciones que en ley corresponden.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL ALONZO CARLOS MIGUEL (S.O.A) 22,600.00
SECRETARIO MUNICIPAL JORGE MARIO ORDOÑEZ MENDOZA 16,600.00
Total Q. 39,200.00
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Hallazgo No. 5
 
Incumplimiento a la ley de presupuesto
 
Condición
En la revisión del programa 01 Actividades Centrales, Actividad 001 Concejo
Municipal, renglón 062 Dietas para Cargos Representativos, las cuales se pagan a
los miembros del Concejo Municipal y Secretario Municipal, se determinó que en
Acta de Seciones Ordinarias No. 01-2012 de fecha 17 de enero de 2012 se aprobo
el monto mensual de Q.750.00 por pago de Dietas a Sesiones del Concejo
Municipal, de esta aprobacion, no fue informado el Ministerio de Finanzas
Publicas.
 
Criterio
El Decreto Numero 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto, Artículo 78. Establece: Dietas. “Las retribuciones que el
Estado y sus entidades descentralizadas y autónomas paguen a sus servidores
públicos en concepto de dietas por formar parte de juntas directivas, consejos
directivos, cuerpos consultivos, comisiones, comités asesores y otros de similar
naturaleza, no se consideran como salarios y, por lo tanto, no se entenderá que
dichos servidores desempeñan por ello más de un cargo público.
 
La fijación de dietas debe autorizarse por Acuerdo Gubernativo, previo dictamen
favorable del Ministerio de Finanzas Públicas. Se exceptúan de esta disposición
las entidades que la ley les otorga plena autonomía, que se rigen por sus propias
normas, debiendo informar al Ministerio de Finanzas Públicas sobre dicha fijación.
 
Causa
Incumplimiento por parte del Secretario, con relación a informar al Ministerio de
Fianzas sobre las Dietas por Cargos Representativos.
 
Efecto
El Ministerio de Finanzas no cuenta con información relacionada a las Dietas por
Cargos Representativos, que reciben los miembros del Concejo Municipal.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Secretario Municipal, para que
cumpla con enviar el informe de fijación de dietas al Ministerio de Finanzas de las
Dietas por Cargos Representativos.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio sin número, de fecha 28 de abril de 2014, recepcionado a través del Acta
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No. 215-2014, del Libro L2 24,438, de la Contraloría General de Cuentas, de fecha
28 de abril de 2014, el Alcalde Municipal, manifiesta lo siguiente: ; en
consecuencia del hallazgo número: 05.- Incumplimiento a la ley de presupuesto.
Según Establece el Decreto número: 101-97; del Congreso de la República de
Guatemala, ley orgánica de Presupuesto, Artículo 78; Establece Dietas; y la
Corporación Municipal, a partir del 15 de enero de 2,012; percibió una Dieta, por
sesión ordinaria y extraordinaria; debiendo informar al Ministerio de Finanzas
Públicas sobre la fijación de las mismas.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los comentarios de los responsables no
desvanecen el incumplimiento detectado, ya que no presentaron documentos para
su desvanecimiento, así mismo el Ex-Secretario Municipal no se pronunció al
respecto, a pesar de haber sido notificado del presente hallazgo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL ALONZO CARLOS MIGUEL (S.O.A) 5,000.00
EX SECRETARIO MUNICIPAL EDGAR DANILO HERRERA CIFUENTES (S.O.A) 5,000.00
Total Q. 10,000.00

 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoria anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2012, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que se
le dio cumplimiento y se implementaron las mismas.
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 ALONZO CARLOS MIGUEL ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
2 MARIO JOSE PASCUAL SINDICO PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013
3 MATEO PEDRO FRANCISCO DIEGO SINDICO SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013
4 MARCOS ANDRES Y ANDRES CONCEJAL PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013
5 MARTIN JOSE PEDRO CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013
6 JUAN DE JUAN MATEO MARTIN JUAN CONCEJAL TERCERO 01/01/2013 - 31/12/2013
7 JESUS ALONZO JUAN CONCEJAL CUARTO 01/01/2013 - 31/12/2013
8 VERONICA MIGUEL JUAN CONCEJAL QUINTO 01/01/2013 - 31/12/2013
9 EDGAR DANILO HERRERA CIFUENTES EX SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/08/2013
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10 JORGE MARIO ORDOÑEZ MENDOZA SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
11 DAVID JONATAN HERNANDEZ ALVAREZ DIRECTOR DE AFIM 01/01/2013 - 31/12/2013
12 DOMINGO DANIEL GASPAR MENDEZ DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2013 - 31/12/2013

 
10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. MOISES GUILLERMO ORANTES VASQUEZ

Coordinador Gubernamental

               

Licda. NIDIA ESTER GRAMAJO CASTRO

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
11.1 Visión (Anexo 1)
 
Ser una institución descentralizada enfocada en la participación comunitaria,
responsable de la planificación, coordinación, ejecución y monitoreo de
actividades económicas, productivas, sociales, culturales, deportivas y prestación
de servicios básicos apoyando el fortalecimiento del desarrollo integral y
sostenible de los habitantes del municipio de San Miguel Acatan, Huehuetenango.
 
11.2 Misión (Anexo 2)
 
Somos una entidad autónoma que promueve permanentemente el desarrollo
integral de la población del municipio a través de la ejecución de actividades
económicas, sociales, culturales, deportivas y medio ambient, velando por la
integridad territorial, el fortalecimiento del patrimonio natural y cultural. Brindamos
los servicios públicos para contribuir a la satisfaccioón de necesidades básicas,
mejorando la calidad de vida de los vecinos, tomando en cuenta la participacioón
de los COCODES en la ejecución de proyectos y del COMUDE en la toma de
decisiones a beneficio de la población del Municipio de San Miguel Acata.
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11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)
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